
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 

 

Doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad: 73-148-4089-001-2023-00007-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO LA ESPERANZA PH 

DEMANDADO: BACOHUENAVA Y CIA – BARBOSA CONTRERAS HUERTAS 

NAVARRO VARGAS Y COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN 

 

 

Fíjese la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 

VEINTIOCHO PESOS ($1.428. 128.oo) de pesos, los cuales serán liquidados 

en las costas por la parte demandada.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


